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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P res en t es. 

Me permito devolver a ustedes para los efectos de la fracción E 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Protección y Defensa 

al Usuario de Servicios Financieros, que en esta fecha aprobó la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2022. 

Dip. Brenda Espinoza Lopez 
ria 

JJV/eva* 
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M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

D ECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 

Artículo Primero.- Se adiciona una Sección Tercera denominada "Del Crédito de 
Nómina con Cobranza Delegada" al Capítulo IV, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes Secciones de dicho Capítulo, con los artículos 310 Bis, 310 Bis 1, 310 
Bis 2, 310 Bis 3, 310 Bis 4, 310 Bis 5, 310 Bis 6, 310 Bis 7, 310 Bis 8, 310 Bis 9, 
310 Bis 10, 310 Bis 11, 310 Bis 12, 310 Bis 13, 310 Bis 14, 310 Bis 15, 310 Bis 16, 
310 Bis 17 y 310 Bis 18 a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para 
quedar como sigue: 

Sección Tercera 
Del Crédito de Nómina con Cobranza Delegada 

Artículo 310 Bis.- Cuando en el contrato de apertura de crédito simple se pacte 
la obligación de la persona acreditada de realizar los pagos correspondientes 
mediante el libramiento de una orden de pago, cualquiera que sea la forma en que 
a esta se le denomine, para que un tercero que tenga el carácter de empleador 
rea lice el entero de dichos pagos con cargo a una o más de las fuentes de pago 
señaladas en este artículo, se denominará crédito de nómina con cobranza 
delegada y estará sujeto a las disposiciones aplicables a estos créditos contenidas 
en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

También podrán ser materia de libranza, el pago fraccionado o a plazo de primas 
por pólizas de seguros u otros servicios financieros que ofrezcan las entidades 
acreditantes a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. En este caso, los contratos de seguro y los asegurados 
respectivos tendrán el mismo tratamiento que los contratos de nómina con 
cobranza delegada y personas acreditadas, respectivamente, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección. 

No se considerarán como créditos de nómina con cobranza delegada, los créditos 
que se otorguen conforme a las leyes aplicables a las operaciones que realizan con 
sus derechohabientes, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y el Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. Dichos créditos, en todo caso, se ajustarán a las 
leyes aplicables a dichos Institutos y Fondo. 
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Únicamente serán fuentes de pago de un crédito de nom1na con cobranza 
delegada, los montos en dinero que correspondan a la persona acreditada por 
cualquiera de los conceptos siguientes: 

I. El salario devengado que derive de las relaciones de trabajo de la persona 
acreditada, mismo que es disponible libremente, en términos de los artículos 
98 de la Ley Federal del Trabajo y 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 

II. Las percepciones extraordinarias de carácter laboral, las indemnizaciones de 
igual naturaleza y conceptos afines. 

III. Honorarios devengados asimilados a salarios. 

Los créditos que se otorguen con cargo a las pensiones que regulan la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se regirán por dicha legislación y su normatividad 
aplicable. De igual forma, los créditos que con cargo a las fuentes de pago 
señaladas en este artículo se otorguen a favor de los trabajadores en activo, 
jubilados y pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quedarán 
exceptuados del marco legal · aplicable a los créditos de nómina con cobranza 
delegada previstos por esta Ley, y se regirán conforme a la legislación de dichos 
Institutos y su normatividad aplicable. 

Aquellos contratos de crédito simple cuya fuente de pago recaiga en rentas 
vitalicias o pensiones concedidas por personas o empresas del sector privado así 
como por instituciones públicas de seguridad social del ámbito local al amparo de 
legislaciones distintas a la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuya cobranza o descuento 
haya sido pactado a cargo de la persona o institución que otorga la renta o 
pensión, quedarán sujetos, en lo que no se oponga, a lo dispuesto por esta 
Sección. Para estos efectos, las personas del sector privado o instituciones públicas 
de seguridad social se equipararán a las personas empleadoras a que se refiere 
esta Sección. 

2 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ante la falta o insuficiencia de recursos de dinero por lo que se refiere a las 
fuentes de pago anteriores o la extinción del medio de pago correspondiente, se 
estará a lo que fijen las leyes aplicables para su cobranza. 

La falta de pago derivado de la libranza no limita a la persona acreditante el 
derecho al cobro, en los términos que establecen las leyes aplicables y el contrato 
de crédito o servicio que corresponda. 

Artículo 310 Bis 1.- Los créditos de nómina con cobranza delegada se regirán 
por lo dispuesto en esta Sección y, en lo que no se oponga, por lo dispuesto en la 
Sección Primera de este Capítulo. 

Artículo 310 Bis 2.- La persona acreditada deberá instruir mediante la libranza a 
su persona empleadora, para que disponga de las fuentes de pago que tenga 
derecho a recibir del propio empleador y entregue a su nombre y cuenta a la 
persona acreditante, el monto adeudado en términos del contrato de crédito de 
nómina con cobranza delegada que tenga celebrado, con la periodicidad y en los 
términos establecidos y sin costo para la persona acreditada. 

Artículo 310 Bis 3.- La libranza constituye la inst rucción de la persona acreditada 
de un crédito de nómina con cobranza delegada, para que la persona empleadora 
realice a su nombre y cuenta uno o varios pagos parciales y periódicos o el pago 
total de dicho crédito, conforme al convenio de cumplimiento de pago y el contrato 
de crédito celebrados, en favor de la persona acreditante respectiva, con cargo a 
cualquiera de las fuentes de pago previstas en el artículo 310 Bis. La libranza será 
irrevocable para la persona acreditada en tanto exista adeudo a su cargo, salvo en 
los casos expresamente previstos por esta Ley. 

La libranza podrá entregarse a la persona empleadora por conducto de la persona 
acreditada o de la persona acreditante que suscribieron el contrato de crédito de 
nómina con cobranza delegada. 

En ambos casos la persona acreditada deberá otorgar su consentimiento de 
manera expresa e irrevocable, por cualquier medio físico o digital, para que con 
cargo a las fuentes de pago señaladas en el artículo 310 Bis anterior, pueda 
hacerse el entero de los pagos que correspondan. 

La libranza podrá realizarse de manera escrita, a través de medios físicos o 
digitales. Se considerará aceptada por la persona empleadora sin necesidad de 
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manifestación expresa y únicamente se podrá negar por parte de la persona 
empleadora, en el caso de que no se observe lo establecido por la fracción II del 
artículo 310 Bis 10 de esta Ley. La libranza vincula a la persona empleadora a 
cumplir con las obligaciones de pago ahí referidas. 

La persona acreditante deberá obtener de la persona acreditada, de manera física 
o digital un documento en el que se haga constar que entiende V reconoce que al 
otorgar la libranza, ésta resulta irrevocable, por lo que no podrá cancelarla ni 
disponer de sus recursos por el monto adeudado conforme al contrato de crédito 
de nómina con cobranza delegada celebrado hasta el momento de liquidación total 
del crédito, salvo en los casos expresamente previstos por la Ley. 

Artículo 310 Bis 4.- En caso de que una persona acreditada instruya el pago de 
más de un crédito de nómina con cobranza delegada, la persona empleadora 
deberá dar cumplimiento a la libranza, sin favorecer en ningún momento a una 
persona acreditante respecto de otra y sin perjuicio de lo que establezca la 
legislación aplicable en materia de prelación de créditos y derechos de personas 
acreditantes en general. En todo caso, para fijar el orden de cobro de los créditos 
de nómina con cobranza delegada, prevalecerá la fecha en que fue comunicada la 
libranza a la persona empleadora en términos del artículo 310 Bis 7 de esta Ley. La 
persona empleadora deberá efectuar la disposición de recursos a los acreditados y 
el entero a los acreditantes ·en el mismo orden en que fueron recibidas las 
libranzas. 

La persona empleadora deberá registrar, a través del sistema automatizado que 
implemente conforme al artículo 310 Bis 16, como parte de la información 
relacionada con los créditos de nómina con cobranza delegada cuyo pago tenga 
instruido, la fecha en que haya recibido las libranzas respecto de cada crédito. 

Artículo 310 Bis 5.- La orden de pago objeto de la libranza continuará en sus 
términos siempre que el vínculo laboral con la persona empleadora permanezca. 

Artículo 310 Bis 6.- Para que el contrato de crédito de nómina con cobranza 
delegada tenga validez, será requisito la previa celebración de un convenio entre la 
persona acreditante del crédito y la persona empleadora. Dichos convenios serán 
denominados convenios de cumplimiento de pago. 

El convenio de cumplimiento no podrá establecer directa o indirectamente 
contraprestación en favor de la persona empleadora, sino únicamente el derecho 
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de restitución por los costos reales de operación que sean razonables y 
documentados, incluyendo los relativos al sistema al que se alude en el artículo 
310 Bis 16. Queda prohibida la disposición o utilización, por parte de la persona 
empleadora, .de recurso alguno proveniente de la persona acreditada, para cubrir 
los costos reales de operación a que se refiere este artículo. 

Contra el pago de los costos referidos en el párrafo anterior, la persona 
empleadora deberá de emitir comprobantes fiscales digitales que cumplan con los 
requisitos legales. 

Los convenios de cumplimiento a que se refiere el presente artículo no podrán ser 
celebrados por personas diversas del empleador, tales como sindicatos, cámaras 
de comercio u ot ras instancias de buena fe similares a las anteriores, ni 
comparecer dichas personas a su celebración. 

Artículo 310 Bis 7.- El convenio de cumplimiento de pago será válido siempre 
que contenga los mismos términos y condiciones establecidos en el modelo de 
convenio respectivo y será eficaz a partir de su firma, en el entendido de que las 
obligaciones de pago de los montos que deba enterar la persona empleadora a las 
personas acreditantes de los créditos de nómina con cobranza delegada, serán 
exigibles desde el momento en que se gire la libranza, o bien, desde que las 
citadas personas acreditantes proporcionen medios físicos o digitales a la persona 
empleadora de haber celebrado dicha operación de crédito, en la que conste que 
la person_a acreditada otorgó su consentimiento irrevocable en los instrumentos 
jurídicos correspondientes para que con cargo a las fuentes de pago pueda 
hacerse el entero de los pagos que correspondan. 

Artículo 310 Bis 8.- Los modelos de convenios de cumplimiento de pago 
deberán ser registrados ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros quien evaluará que el contenido de dicho 
modelo de convenio de cumplimiento de pago sea acorde con lo establecido en 
esta Sección y, en su caso, lo registrará en términos de su competencia, mediante 
un proceso en línea. Dichos convenios deberán incluir, a su vez, los términos y 
condiciones de los contratos de crédito con cobranza delegada que las personas 
acreditantes celebrarán con las respectivas personas acreditadas, y deberán 
especificar la tasa máxima de interés, así como las comisiones más altas que 
dichas personas acreditadas deberán pagar. 
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La Comisión referida podrá revocar el registro de dichos modelos de convenio de 
conformidad con lo dispuesto al efecto en la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros y disposiciones de carácter general en materia de 
transparencia. 

Las personas empleadoras podrán en todo momento, en ·beneficio de sus 
trabajadores, acordar con las personas acreditantes mejores condiciones de crédito 
que las contenidas en los términos y condiciones incluidos en los modelos de 
convenios de cumplimiento de pago registrados ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Dichas modificaciones en las condiciones de crédito pactadas en los convenios de 
cumplimiento de pago, deberán registrarse previamente al inicio de su vigencia por 
las personas acreditantes o la persona empleadora ante la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Las personas empleadoras que tengan celebrado al menos un convenio de 
cumplimiento de pago conforme al respectivo modelo de convenio registrado ante 
la Comisión Nacional no podrán negar la aceptación o firma de convenios de 
cumplimiento con otras personas acreditantes, cuando estos representen iguales o 
mejores condiciones crediticias para sus t rabajadores en términos de tasas, 
comisiones u otras cargas financieras. 

Artículo 310 Bis 9.- Los contratos de crédito de nómina con cobranza delegada, 
únicamente podrán ser celebrados por las personas acreditantes que se señalen en 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

El pago del crédito de nómina con cobranza delegada tiene derecho preferente en 
el orden al cobro sobre personas acreditantes comunes, exclusivamente sobre el 
medio de pago pactado mientras persista. 

Para efectos del crédito de nómina con cobranza delegada, por acreditantes 
comunes se entenderán todos aquellos no considerados por los artículos 97 de la 
Ley Federal del Trabajo; 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y 13 de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 310 Bis 10.- Los contratos de crédito de nómina con cobranza delegada 
deberán cumpli r con los requisitos siguientes: 

I . Hacer referencia expresa a que la fuente de pago del crédito serán las 
cantidades de dinero que tenga derecho a recibir la persona acreditada por 
las fuentes de pago a que se refiere el artículo 310 Bis. 

11. Considerar la capacidad de endeudamiento total de la persona acreditada en 
función de sus percepciones líquidas fijas y descuentos relacionados con 
conceptos legales y pasivos asumidos con anterioridad y pendientes de pago. 

Los pagos parciales y periódicos de todos los créditos de nómina con 
cobranza delegada otorgados a una misma persona acreditada no podrán 
exceder de su capacidad de endeudamiento, que se entiende como el 
producto de aplicar un cuarenta por ciento al resultado de restar de las 
percepciones líquidas fijas que la persona acreditada perciba de la persona 
empleadora, el factor de resguardo correspondiente, de acuerdo a la 
periodicidad del pago de las contraprestaciones que constituyen la fuente de 
pago descritas en el artículo 310 Bis. 

Para efectos de la presente fracción, las percepciones líquidas fijas se 
obtendrán de restar a las percepciones fijas de la persona acreditada 
provenientes de las fuentes de pago señaladas en el artículo 310 Bis menos 
las deducciones y descuentos que deba efectuar periódicamente la persona 
empleadora por conceptos legales y por pasivos previamente asumidos. A su 
vez, el factor de resguardo se entiende, primero, para aquellas personas 
cuyas percepciones fijas son iguales o mayores a tres veces el salario mínimo 
general mensual vigente en la Ciudad de México aplicable al momento de la 
determinación, un monto equivalente a 560 Unidades de Inversión (UDis) 
mensuales, y segundo, para aquellas personas cuyas percepciones fijas son 
menores a tres veces el salario mínimo general mensual vigente en la Ciudad 
de México aplicable al momento, un monto equivalente a 150 Unidades de 
Inversión (UDis). Como medida de transparencia, la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá, 
mediante disposiciones de carácter general, establecer una metodología para 
efectuar el cálculo señalado por este artículo. 
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Cuando por causas no imputables al acreditado, su fuente de pago del crédito 
de nómina con cobranza delegada disminuya a un nivel igual o inferior al 
equivalente al de su factor de resguardo a la fecha de pago de la nómina que 
corresponda, se considerará extinguida la libranza por ministerio de ley 
subsistiendo la obligación de pago del monto adeudado por el crédito, 
debiendo el empleador informar de manera fehaciente a la persona 
acreditante sobre dicha situación dentro de los quince días naturales 
siguientes. 

No obstante, la persona acreditada, de común acuerdo con la persona 
acreditante, podrá optar por reducir el monto del pago parcial, sin afectar el 
factor de resguardo correspondiente, y extender el plazo de pago del crédito. 
Lo anterior deberá informarse, de forma fehaciente e indubitable, por medios 
físicos o digitales, a la persona empleadora para que modifique el monto de 
disposición autorizado por la persona acreditada. 

Será responsabilidad de la persona acreditante verificar con la persona 
empleadora, con quien tenga celebrado el convenio de cumplimiento de 
pago, previo consentimiento de la potencial persona acreditada, que los 
pagos del crédito respectivo mediante la libranza no excederán la capacidad 
de endeudamiento para poder otorgarle el crédito, lo cual deberá constar en 
el sistema al que se alud~ en el artículo 310 Bis 16. 

La falta de cumplimiento de esta verificación habilitará a la persona 
acreditada para solicitar la revocación, en cualquier momento, de la libranza, 
sin que esto lo libere de su responsabilidad de pago del crédito. 

III. Contener estipulaciones que aseguren que la amortización del monto 
principal del crédito se dé de manera ininterrumpida y continua en cada una 
de las exhibiciones parciales y periódicas pactadas. Los convenios de 
cumplimiento de pago deberán observar este mismo requisito. 

IV. Establecer, salvo pacto en contrario, que el saldo insoluto del crédito 
devengará intereses desde el momento de su contratación. Así como que el 
retraso o falta de pago por parte de la persona empleadora que haya recibido 
la libranza, de los montos parciales o totales adeudados a la persona 
acreditante en términos de la libranza y del contrato de crédito 
correspondientes, no interrumpirá los plazos de pago y cálculo de intereses y 
comisiones consignados en el contrato de crédito o servicio que corresponda. 
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V. Los intereses y comisiones a devengarse en virtud de un crédito de nómina 
con cobranza delegada deberán de constar expresamente en el contrato 
respectivo. Al respecto, las tasas de interés y comisiones aplicables no podrán 
ser superiores a las establecidas por las personas acreditantes respectivas en 
los modelos de convenios de cumplimiento de pago que mantengan 
registrado ante la autoridad competente. 

VI. Ajustarse, en lo que corresponda, a las disposiciones aplicables al crédito de 
nómina con cobranza delegada contenidas en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Artículo 310 Bis 11.- La persona empleadora instruida en la libranza para 
realizar el pago de un crédito de nómina con cobranza delegada, deberá realizar 
todas las acciones que resulten necesarias con la finalidad de dar cumplimiento a 
sus obligaciones de conformidad con el contrato de crédito o del servicio financiero 
que corresponda. 

Artículo 310 Bis 12.- La persona empleadora que reciba la libranza estará 
obligada a disponer de los recursos de la persona acreditada correspondiente y 
enterarlos, a su nombre y cuenta, a la persona acreditante, en términos de la 
libranza y del convenio de cumplimiento de pago celebrado. El empleador no podrá 
interrumpir los pagos a los que hace referencia este artículo salvo en los casos de 
extinción o revocación de la libranza expresamente previstos en esta Ley. El entero 
de los recursos deberá realizarse dentro de los cuatro días hábiles siguientes al 
que se pongan a disposición de la persona acreditada los recursos objeto de la 
fuente de pago pactada. 

Artículo 310 Bis 13.- Una vez que la persona empleadora haya dispuesto de los 
recursos instruidos mediante la libranza, haya o no efectuado el entero conforme a 
lo señalado en el artículo anterior, se extinguirá parcial o totalmente la obligación 
de pago a cargo de la persona acreditada, hasta por la cantidad que corresponda, 
en términos del crédito de nómina con cobranza delegada respectivo. 

La libranza se extinguirá de forma total, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Muerte de la persona acreditada; 

I I. Extinción de la fuente de pago; 

III. Cumplimiento de las obligaciones de pago derivadas del contrato de crédito 
de nómina con cobranza delegada; 
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IV. En el caso expresamente señalado por el artículo 310 Bis 10, fracción II; 

V. Cuando la persona acreditada cambie de empleo y la nueva persona 
empleadora no tenga celebrado un convenio de cumplimiento de pago con la 
persona acreditante, en cuyo caso la persona acreditada deberá sustituir la 
fuente de pago del crédito conforme a las condiciones contratadas. 

En cualquier caso, la persona acreditante podrá actuar de conformidad a lo 
establecido en el artículo 310 Bis 15 de esta Ley. 

Artículo 310 Bis 14.- La persona empleadora que reciba la libranza está obligada 
a notificar a la persona acreditada y la persona acreditante respectivas, de forma 
indubitable, la realización de las disposiciones y del pago de las cantidades 
correspondientes, el mismo día en que éstas se realicen. 

Artículo 310 Bis 15.- En caso de que la persona empleadora no efectúe el 
entero en favor de la persona acreditante de los recursos que hubiere dispuesto al 
amparo de la libranza emitida por la persona acreditada bajo un crédito de nómina 
con cobranza delegada, quedará obligado por novación de objeto como depositario 
legal de los fondos retenidos, respondiendo frente a la persona acreditante por el 
monto dispuesto más cualesquiera intereses y comisiones que se pudiesen haber 
generado como consecuencia de su incumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, administrativa y penal que corresponda con respecto a las 
cantidades dispuestas y no enteradas. La obligación de devolver dichas cantidades 
será a la vista y las personas acreditantes tendrán acción ejecutiva en contra del 
depositario. La persona acreditada estará liberada de la obligación parcial o total 
en términos de lo dispuesto por el artículo 310 Bis 13. 

Artículo 310 Bis 16.- Las personas empleadoras que celebren un convenio de 
cumplimiento de pago deberán contar con un sistema en línea automatizado, 
auditable y especializado, ya sea internamente o provisto por una tercera persona 
independiente, que asegure el acceso en línea, en cualquier momento, a la 
información relacionada con los créditos de nómina con cobranza delegada, que 
incluya, entre otros, información sobre las fechas de recepción de la libranza para 
efectos del orden de pago, las disposiciones y pagos correspondientes, así como 
respecto de la fórmula de capacidad de endeudamiento. 

10 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 310 Bis 17.- La cesión de un crédito de nómina con cobranza delegada 
por parte de la persona acreditante, implicará la cesión de los derechos derivados 
de la libranza al que se encuentra asociado, así como del convenio de 
cumplimiento de pago correspondiente. Se requerirá notificación por escrito, en 
forma física o electrónica, que haga la persona acreditante a la persona y entidad 
encargada de realizar las disposiciones y el entero de los pagos periódicos. En 
dicha notificación se deberá identificar a la persona cesiona"ria, así como las 
instrucciones de pago aplicables a partir de la fecha en que se realice la misma. 

Adicionalmente en el supuesto en que exista una sustitución patronal o un cambio 
de relación de trabajo entre entes públicos, se entenderá que la libranza es 
aplicable, pero en todo caso se requerirá la aceptación expresa de la nueva 
persona empleadora y la existencia del convenio de cumplimiento de pago 
respectivo, en cuyo caso le aplicará lo establecido en los artículos anteriores. 

Artículo 310 Bis 18.- La libranza a que se refiere el artículo 310 Bis 3 se 
entenderá en todo momento revocable por la persona acreditada, cuando el costo 
anual total, definido por sus siglas como CAT por la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, del crédito contratado sea superior, a la 
fecha de firma del contrato de crédito, al resultado de multiplicar por 1.2 el CAT 
promedio trimestral correspondiente a los créditos de nómina con cobranza 
delegada registrados por las Entidades Financieras, ante la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y publicado en su 
página de la red mundial Internet, conforme a las disposiciones de carácter 
general que dicha Comisión Nacional emita. 

Cualquier estipulación contractual en contrario se considerará nula sin necesidad 
de declaración judicial. 

La revocación de libranza a que se refiere este artículo no libera a la persona 
acreditada del cumplimiento de sus obligaciones de pago contraídas conforme al 
contrato de crédito respectivo. 

Únicamente respecto de aquellos créditos que se ubiquen en el supuesto del 
primer párrafo del presente artículo, la persona acreditada podrá solicitar en 
cualquier momento la revocación de su libranza, mediante manifestación expresa 
ante la persona empleadora, en forma escrita o electrónica. Para sustentar la 
revocación la persona acreditada deberá acompañar copia del último estado de 
cuenta o contrato de crédito respectivo que contenga el CAT aplicable a la fecha 
de su contratación y copia de la última publicación efectuada por la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
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previa al contrato de crédito, en la que se establezca el CAT promedio trimestral 
correspondiente a los créditos de nómina con cobranza delegada. 

Bastará con la comunicación que efectúe a la persona empleadora para que esta 
esté obligada a suspender las disposiciones de las fuentes de pago, cuando se 
acredite el supuesto previsto por el primer párrafo de este artículo. 

En caso de incumplimiento, la persona acreditada podrá acudir ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 
términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Sección Cuarta 
De las Cartas de Crédito 

Artículo 311.- a Artículo 316.- ... 

Sección Quinta 
Del Crédito Confirmado 

Artículo 317.- a Artículo 320.- ... 

Sección Sexta 
De los Créditos de Habilitación o Avío y de los Refaccionarios 

Artículo 321.- a Artículo 333.- ... 

Sección Séptima 
De la Prenda 

Artículo 334.- a Artículo 345.- ... 

Sección Octava 
De la prenda sin transmisión de posesión 

Artículo 346.- a Artículo 380.- ... 

Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos 87-B con un segundo párrafo, 
recorriéndose los demás párrafos en su orden; el Capítulo III "De las operaciones 
de crédito de nómina con cobranza delegada" al Título V "De las Actividades 
Auxiliares del Crédito", con los artículos 87-P Bis, 87-P Bis 1, 87-P Bis 2, 87-P Bis 3, 
87-P Bis 4, 87-P Bis 5, 87-P Bis 6, 87-P Bis 7, 87-P Bis 8 y 87-P Bis 9; y 90 Bis a la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 87-B.- ... 

Como excepción a ·lo previsto en el párrafo anterior, en las operaciones de 
otorgamiento de crédito de nómina con cobranza delegada a que se refiere la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, únicamente podrán fungir como 
acreditantes las entidades financieras a que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y que estén facultadas 
para otorgar crédito conforme a las leyes especiales que les resulten aplicables. 

I. a V . ... 

CAPITULO III 
De las operaciones de crédito de nómina con cobranza delegada 

Artículo 87-P Bis.- Las entidades financieras que pretendan otorgar créditos de 
nómina con cobranza delegada, quedarán sujetas a lo que disponga la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como respecto a 
todo lo relacionado con dicha operación de crédito, y al cumplimiento de las 
disposiciones de carácter general emitidas con base en dichas leyes aplicables a las 
instituciones financieras indicadas por esos ordenamientos. 

Asimismo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, quedará facultada para establecer en su ámbito de 
competencia, mediante disposiciones de carácter general : 
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1. Condiciones mínimas sobre sanas prácticas y usos, relativos al ofrecimiento, 
promotoría, comercialización y contratación de créditos de nómina con 
cobranza delegada, a que deberán sujetarse tanto los acreditantes como sus 
agentes y promotores que intervengan en dicha operación. La supervisión del 
cumplimiento de dichas disposiciones se sujetará a lo señalado por el artículo 
87-P Bis 3, y 

11. Las bases de organización y funcionamiento del registro de convenios de 
cumplimiento de pago, asociados a créditos de nómina con cobranza 
delegada a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 87-P Bis 1.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros llevará un registro de los agentes promotores de 
créditos de nómina con cobranza delegada con la información que le proporcionen 
los acreditantes en los términos que establezca la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, mediante 
disposiciones de carácter general. 

Previo a su registro, los agentes promotores deberán acreditar el curso en materia 
de transparencia y sanas prácticas que establezca la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, cuyo costo por la 
impartición deberá ser cubierto por los acreditantes que corresponda, en términos 
de lo dispuesto por las disposiCiones de carácter general que al efecto emita dicha 
Comisión Nacional. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros tomará las medidas necesarias para que el curso en materia de 
transparencia y sanas prácticas esté disponible, en todo momento, en línea y sea 
de fácil acceso para los solicitantes. 

Las entidades financieras acreditantes deberán verificar que los agentes 
promotores con los que tengan cualquier vínculo comercial o laboral, cuenten con 
registro vigente ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

Dicha Comisión Nacional estará facultada para suspender o cancelar el registro de 
cualquier promotor, en los casos que al efecto establezca mediante disposiciones 
de carácter general. 

Artículo 87-P Bis 2.- Las entidades financieras que realicen la actividad de 
otorgamiento de créditos de nómina con cobranza delegada, deberán registrar 
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ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, los modelos de Contratos de Adhesión que utilicen para 
documentar dichos créditos, de conformidad con la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, a las disposiciones de carácter general 
que emita con base en dicha ley y a las demás leyes aplicables. 

Los créditos de nómina con cobranza delegada deberán cumplir con los requisitos 
que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros a través de las disposiciones de carácter general, la que 
estará facultada para ordenar que se modifiquen los modelos de Contratos de 
Adhesión a fin de adecuarlos a las leyes y otras disposiciones aplicables y, en su 
caso, suspender su uso respecto de nuevas operaciones hasta en tanto sean 
modificados. 

Artículo 87-P Bis 3.- Las personas que pretendan otorgar créditos de nómina 
con cobranza delegada, quedarán sujetas a lo dispuesto por este capítulo, por la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como por las disposiciones de 
carácter general que emita la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, así como a la supervisión de esa Comisión 
Nacional, la que se ejercerá en términos de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y bajo los criterios que dicha Comisión determine. 

Artículo 87-P Bis 4.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros podrá imponer multas equivalentes de doscientos 
a mil Unidades de Medida y Actualización conforme a su valor en la fecha de la 
infracción, a las entidades financieras que otorguen créditos de nómina con 
cobranza delegada, cuando éstas se abstengan de proporcionar la información o 
documentación que dicha Comisión les requiera dentro de los plazos y bajo los 

" términos que se determinen, o bien, cuando no cumpla con las características y 
,. 14~,-~~~ requisitos solicitados o de forma extemporánea . 

• 
~ 2. rtículo 87-P Bis 5.- Las entidades financieras que pretendan otorgar créditos 

• · ;11¡ de nómina con cobranza delegada, deberán ser Usuarios de al menos una 
~ sociedad de información crediticia, a efecto de proporcionarle la información 
~ periódica sobre todos los créditos que otorguen, en los términos previstos por la 

Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Artículo 87-P Bis 6.- En los contratos de crédito de nómina con cobranza 
delegada que celebren las personas a que se refiere el presente capítulo, el 
comprobante de pago de nómina que deberá contener los cargos efectuados por el 
empleador para el pago de dichos créditos, emitido conforme a las disposiciones 
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fiscales aplicables, hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo, para 
la determinación de los pagos efectuados por el deudor, aún y cuando no hubieren 
sido enterados al acreditante. 

Artículo 87-P Bis 7.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y por la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, en las operaciones de crédito de nómina con cobranza 
delegada, las personas acreditantes respectivas deberán: 

1. Informar a sus acreditados previamente a la celebración del contrato, sobre 
las contraprestaciones del crédito; el monto de los pagos parciales a cubrir 
con las fuentes de pago; la tasa de interés, el monto que corresponde a los 
intereses a pagar en cada período, las cargas financieras, accesorios, 
comisiones, monto y detalle de cualquier cargo, si lo hubiera incluido en los 
pagos parciales; número de pagos a realizar, así como su periodicidad; en su 
caso, el derecho que tiene a liquidar anticipadamente la operación y las 
condiciones para ello y, los intereses, incluidos los moratodos, y su forma de 
calcularlos; 

11. Informar a sus acreditados sobre la existencia del convenio de cumplimiento 
de pago previamente celebrado con el empleador, los que deberán formar 
parte del contrato de crédito de nómina con cobranza delegada que se 
formalice. 

Las personas acreditantes deberán recabar de su cliente una declaración por la 
que haga constar que le fue proporcionada la información indicada en este 
artículo, previo a la firma del contrato respectivo. La información que debe 
proporcionar el acreditante y la declaración que debe recabar conforme a este 
artículo podrá otorgarse por escrito o por los medios digitales, electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, así como en los formatos, que, al efecto, establezca la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros mediante disposiciones de carácter general. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá emitir recomendaciones a las personas morales a que se refiere 
el presente capítulo, para alcanzar el cumplimiento de lo dispuesto por este 
artículo. 

Artículo 87-P Bis 8.- En las operaciones de crédito de nómina con cobranza 
delegada que las personas acreditantes celebren con sus clientes, no se podrán 
capitalizar intereses. Es improcedente el cobro que contravenga lo dispuesto por 
este artículo. 
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Artículo 87-P Bis 9.- En caso que la persona acreditada cambie de empleo, 
deberá comunicarlo a la sociedad otorgante del crédito, a fin de que ésta gestione 
ante el nuevo empleador la suscripción del convenio de cumplimiento de pago a 
que se refiere el artículo 310 Bis 6 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. En caso de que el nuevo empleador no acceda a celebrar el convenio de 
cumplimiento de pago respectivo, la persona acreditada quedará obligada a 
realizar el pago del crédito en los plazos y por los montos pactados. El cambio o 
pérdida de empleo no podrá ser causa de terminación anticipada, vencimiento 
anticipado o rescisión del contrato de crédito respectivo. Toda cláusula que pacte 
lo contrario será nula. 

Artículo 90 Bis.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros sancionará con multa equivalente de 200 a 1000 
Unidades de Medida y Actualización a las personas que: 

I. Incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-P Bis 7; 

II. Incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-P Bis 8; 

III. Incumplan con lo dispuesto por el artículo 310 Bis 6 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito relativo a pactar contraprestaciones en favor 
del empleador, o · 

IV. Incumplan con cualquiera otra disposición prevista en esta Ley o en las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen, cuya supervisión, 
vigi lancia o cumplimiento sea competencia de dicha Comisión. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un artículo 11 Bis a la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis.- La Comisión Nacional registrará a solicitud de la persona 
empleadora, mediante un proceso en línea, el modelo de los convenios de 
cumplimiento de pago a que se refiere el artículo 310 Bis 6 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito; para lo cual, evaluará, en un plazo máximo de 30 
días naturales, a partir de su solicitud, que el contenido de los mismos sea acorde 
con el citado artículo, en cuyo caso, procederá su registro. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el presente artículo, sin que la Comisión 
realice alguna observación, deberá proceder al registro del modelo de convenio 
de cumplimiento de pago como fue presentado por la persona empleadora. 

La Comisión Nacional pondrá a disposición del público los modelos de convenios de 
cumplimiento de pago registrados, en un sistema en línea, y especificará el 
nombre o denominación de las partes que celebren los convenios respectivos, así 
como los términos y condiciones de dichos convenios y de los contratos de crédito 
de nómina con cobranza delegada referidos en dichos convenios, incluyendo las 
tasas de interés máximas y comisiones más altas que las respectivas personas 
acreditantes pretendan cobrar a las personas acreditadas, preservando el derecho 
a la protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y 
particulares. Asimismo, la Comisión Nacional podrá suspender o revocar el registro 
del modelo de convenio de cumplimiento de pago de aquellas personas 
acreditantes que incurran en violaciones graves a las disposiciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y demás disposiciones que emita la 
propia Comisión respecto de dichos convenios y créditos de nómina con cobranza 
delegada. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los contratos de crédito de nomma o los de servicios financieros, 
servicios o compraventa de bienes a plazos celebrados previo a la entrada en vigor 
del presente Decreto, cuya fuente de pago lo constituyan las señaladas por este 
Decreto, subsistirán en sus términos y el presente Decreto no alterará la 
naturaleza contractual, términos y condiciones de los mismos, hasta su extinción. 
En la medida en que los citados contratos sean objeto de un refinanciamiento 
posterior a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán, en lo que aplique, 
ajustarse a los términos del presente Decreto. 
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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

Tercero.- Los convenios cuyo objeto sea análogo a los convenios de cumplimiento 
de pago, y que hayan sido celebrados previo a la entrada en vigor del presente 
Decreto, permanecerán en pleno vigor y efecto en sus términos y, en lo que no se 
oponga a los mismos, le serán aplicables desde luego las disposiciones del 
presente Decreto. 

Las personas empleadoras que a la fecha de publicación del presente Decreto, se 
ubiquen en el supuesto del párrafo anterior, deberán dar aviso a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto 
sobre la existencia de dichos convenios, acompañando copia de los mismos. Dicha 
Comisión podrá requerir a las personas empleadoras la información adicional que 
requiera para integrar debidamente el listado de personas empleadoras con 
convenios vigentes. 

Cuarto.- Las personas empleadoras tendrán 24 meses a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 310 Bis 16 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Quinto.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros contará con un plazo de 9 meses contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para habilitar los registros a que hacen 
referencia los artículos 310 Bis 8 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y 11 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

Asimismo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros contará con el mismo plazo de 9 meses contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, para emitir las Disposiciones de carácter 
general a que hacen referencia los artículos 87-P Bis y 87-P Bis 1. 

Respecto de las demás disposiciones de carácter general referidas en este 
Decreto, contará con un plazo máximo de 12 meses contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

Sexto. Las personas empleadoras tendrán 3 meses a partir de que la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
habilite el registro al que hace referencia el artículo 11 Bis de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y el Quinto Transitorio del presente 
Decreto para cumplir con el requisito de registro establecido en el artículo 310 Bis 
8 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Séptimo. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros contará con un plazo de 9 meses, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para emitir las disposiciones de carácter 
general a que hace referencia el artículo 310 Bis 18 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 17 de marzo de 2022. 

"' ' 

1cios Parlamentarios 
iputados. 

JJV/eva* 
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